
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

Medellín, veintidós  (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO Servidumbre 

DEMANDANTE Interconexión Eléctrica ISA S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS Atagisa Limitada En Liquidación 

RADICADO   05001 31 03 009 2020 00079 00 

ASUNTO DISPONE COMPARECENCIA PERITO A 

AUDIENCIA. 
 

Puesto en conocimiento de las partes el dictamen pericial aportado por la 

parte demandante, elaborado por el ingeniero Jorge Eliecer Gaitán Torres1, 

la parte demandada solicita la comparecencia del perito para su 

sustentación2, por lo que, ésta se realizará en la diligencia programada en 

auto del 01 de agosto de 2022 para el día 29 de noviembre a las 9:00 a.m., 

sin perjuicio de continúe el día 30 de ese me y año a las 9:00 a.m., de ser 

necesario. La citación del perito estará a cargo de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE 

     

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

 
1 Archivo Nro. 21 del expediente digital 
2 Archivo Nro. 24 del expediente digital 
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